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RESUMEN 

 

En este trabajo de investigación hemos abordado el proceso de adjudicación 

de tierras rurales en la Parroquia de Nayón Cantón Quito Provincia de Pichincha, 

con la propuesta de garantizar a todas las personas, una de las formas de adquirir 

una propiedad observando un debido proceso permitido en la ley para que se 

cristalice su anhelo de conseguir un bien inmueble que beneficie a su familia. En el 

Gobierno de la Junta Militar se crea el 11 de julio de 1964 la Ley de Reforma 

Agraria y Colonización y a la vez el 28 de septiembre de 1964 la Ley de Tierras 

Baldías y Colonización  dando origen al Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria 

y Colonización quienes otorgaban el título de propiedad a los campesinos, mediante 

la adjudicación, posteriormente el 08 de marzo de 1998 se subroga esta potestad al 

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario y el 28 de mayo del 2010 se transfiere esta 

competencia al Ministerio de Agricultura Ganadería, Acuacultura y Pesca por 

medio de la Sub Secretaria de Tierras y Reforma Agraria ( Registro Oficial N.- 846  

del 22 de septiembre del 2016), que mediante un proceso voluntario y cumpliendo 

ciertos requisitos como no estar ubicados en predios  urbanos sino exclusivamente 

rurales, que los interesados deben poseer de manera pacífica con el ánimo de señor 

y dueño por el lapso continuo e ininterrumpido de cinco años consecutivos, la falta 

de políticas claras públicas y precisas, este problema persiste hasta nuestros días. 

Este trabajo de investigación pretende evidenciar la problemática social, no 

disponen de un sistema único de registros de tierras ancestrales y rurales, 

vulnerando la seguridad jurídica a las que se exponen a ciertos adjudicatarios que 

por su desconocimiento no han catastrado su propiedad comunitaria, y es por este 

motivo que el mismo predio tiene dos o más propietarios. 

Palabra clave:  

Adjudicación Tierras  Rural  
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ABSTRACT CAMBIAR  

ABSTRACT  

In this research work we have approached the process of rural land adjudication in 

the Parish of Nayon. Quito Canton. Province of Pichincha, with the proposal to 

guarantee to all people, one of the ways to acquire a property observing a due 

process allowed by law to crystallize their desire to get a property that benefits their 

family. During the Government of the Military Junta, the Law of Agrarian Reform 

and Colonization was created on July 11, 1964 and at the same time on September 

28, 1964, the Law of Vacant Lands and Colonization, giving origin to the 

Ecuadorian Institute of Agrarian Reform and Colonization, which granted the title 

of property to the peasants, Later on March 8, 1998 this authority was subrogated 

to the National Institute of Agrarian Development and on May 28, 2010 this 

competence was transferred to the Ministry of Agriculture, Livestock, Aquaculture 

and Fisheries through the Sub Secretary of Land and Agrarian Reform (Official 

Registry No. - Registry Official de la Paz). - 846 of September 22, 2016), that 

through a voluntary process and fulfilling certain requirements such as not being in 

urban but exclusively rural properties, that the interested parties must possess in a 

peaceful manner with the spirit of lord and owner for the continuous and 

uninterrupted lapse of five consecutive years, the lack of clear public and precise 

policies, this problem persists to this day. This research work intends to show the 

social problem, they do not have a unique system of ancestral and rural land 

registries, violating the juridical security to which certain adjudicators are exposed 

who, due to their ignorance, have not registered their community property, and for 

this reason, the same property has two or more owners. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La Adjudicación de tierras ancestrales y rurales es un derecho que pueden 

ejercer todas las personas que mediante un proceso de jurisdicción voluntaria que 

determina la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales y en 

cumplimiento de lo que establece (LORTRA)el Art 59 sobre la posesión agraria 

como justo título a las personas naturales que cumplan con los requisitos 

determinados en el Articulo 60 Ibidem.  

La falta de políticas públicas y la unificación en un sistema informático 

único donde deben confluir en tiempo real la información verídica y actualizada en 

las Instituciones del Estado que transfieren dominio mediante la Adjudicación ha 

permitido que ciertas personas obtengan el título de propiedad sin ser los verdaderos 

dueños o tenedores de buena fe, sino que se aprovechan el desconocimiento del 

campesino, que por tradición han heredado de sus padres, generando una disputa 

legal, toda vez que estos registros como es de conocimiento público, no se 

encuentran sistematizados, pero que si tienen escrituras las cuales adolecen de 

requisitos que en su época se desconocía tales como; la implantación de 

coordenadas en los planos elaborados por un profesional, la clave catastral, el 

número de predio, el Informe de Regulación Metropolitana (IRM),  el Certificado 

de no Afectación a las Áreas Naturales Protegidas o Patrimonio Forestal del Estado 

a través del Sistema de Administración Forestal, y su inscripción en el Registrador 

de la Propiedad. 

Una vez identificado el problema social es importante puntualizar las 

falencias de las cuales derivan en la problemática jurídica la misma que no tiene 

ningún control toda vez que se ha logrado determinar que un mismo dueño sea 

adjudicatario sin límites, en predios que únicamente le sirven para sacar un 

beneficio económico a futuro. 
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CAPITULO I 

EL PROBLEMA 

La disputa por los bienes inmuebles comunitarios por existir sobre posición de 

título de propiedad mediante el proceso de Adjudicación de Tierras Rurales y 

Territorios Ancestrales en la Parroquia Nayón Cantón Quito Provincia de 

Pichincha. 

Justificación 

La importancia en la adjudicación de tierras rurales  

El presente tema de investigación es de actualidad que a pesar del tiempo 

transcurrido desde la creación del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y 

Colonización IERAC, luego por el Instituto Nacional de Desarrollo Agrario INDA, 

y la Sub Secretaria de Tierras del Ministerio de Agricultura Ganadería, Acuacultura 

y Pesca  MAGAP, entidades estatales que tuvieron y tienen la facultad de adjudicar 

tierras en territorios ancestrales y rurales,  dentro del marco legal ecuatoriano, no 

se ha logrado el objetivo de legalizar estos predios, causando controversias entre la 

sociedad comunitaria que se ve forzada a acudir a las instancias judiciales para 

lograr la legalización de los títulos de propiedad. 

Es por eso su relevancia porque afecta el derecho a la propiedad privada 

comunitaria ancestral y rural, costumbres socioculturales ligadas a nuestro entorno 

poblacional, que desconocen sus derechos. 

1.2 Objetivos de la investigación 

1.2.1Objetivo general  

Determinar el procedimiento de adjudicación de tierras rurales en la 

parroquia de Nayón, mediante el procedimiento voluntario.  

1.2.2 Objetivos específicos 
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 Identificar si los mecanismos en la adjudicación de tierras rurales son 

adecuados, dentro de la ley. 

 

1.2.3 Establecer si el título de propiedad mediante la adjudicación de tierras rurales 

en la parroquia de Nayón se enmarca en el ordenamiento jurídico ecuatoriano. 

1.3 La metodología  

Con la finalidad de evidenciar la problemática que se ha mantenido desde la 

creación de las Instituciones antes mencionadas este trabajo investigativo es 

demostrar las repercusiones sociales y jurídicas de la siguiente forma: 

1.3.1 Descriptivo  

El método descriptivo consiste en la narración de los hechos, delimitar, catalogar, 

examinar y comprender la información que se ha recopilado de los datos obtenidos, 

los mismos que nos permiten descubrir la idea apropiada sobre la adjudicación de 

tierras rurales en la parroquia Nayón.  

1.4 Métodos de la investigación  

1.4.1 Dogmático 

La investigación propuesta está sujeta al estudio jurídico de las reglas y normas del 

derecho a la propiedad privada en los Territorios Ancestrales y Rurales de la 

Parroquia de Nayón que para hacerlo de una manera ordenada y sea comprensible 

al lector cuyo propósito es aclarar lo que la Ley Orgánica de Tierras Rurales y 

Territorios Ancestrales y su Reglamento determinan. 

1.4.2 Exegético  

 

Con la finalidad de estudiar las normas jurídicas que se encuentran vigentes 

en nuestra legislación ecuatoriana, para establecer una forma sencilla de 

comprender su significado y ponerlo en práctica de una manera adecuada y 

entendible para todas las personas.  
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CAPÍTULO II 

MARCO CONCEPTUAL 

2.1 La Adjudicación 

2.2 Breve historia de la adjudicación en el Ecuador  

En nuestra sociedad ecuatoriana las tierras rurales siempre han estado manejadas 

por los terratenientes los mismos que la utilizaban para mantener un estatus social 

y diferenciarse de las comunidades campesinas, montubias y comunidades negras, 

pero en el año 1964 en el Gobierno de la Junta Militar con el objetivo de modernizar 

y colonizar las tierras  baldías y que se beneficie al campesinado,  cuya finalidad 

era la recaudación de impuestos se empezó un proceso de adjudicación con la Ley 

de la Reforma Agraria y Colonización y la Ley de Tierras Baldías y Colonización 

bajo la responsabilidad del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y 

Colonización IERAC, en 1998 con la creación del Instituto Nacional de Desarrollo 

Agrario INDA continua con la política de entrega de tierras rurales siendo 

remplazado el 28 de mayo del 2010 por la Sub Secretaria de Tierras y Reforma 

Agraria, bajo la dirección del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 

Pesca MAGAP, entidad que en la actualidad tiene la facultad de adjudicar las tierras 

rurales que todavía existen en nuestro medio y especialmente en la parroquia de 

Nayón Provincia de Pichincha.  

Desde su fundación el 17 de junio de 1935 mediante ordenanza Municipal N.- 477 

publicada en el Registro Oficial numero 74 con el nombre de Santa Ana de Nayón 

es un asentamiento cultural de orígenes incaicos, donde confluyen diversas 

tradiciones que se encuentran ubicadas al lado oriental del cantón Quito, cuyo clima 

es cálido y templado junto al cerro Guanguiltagua que albergó a las etnias de los 

Curacas, Zambizas, Carapungos y Nayones, ubicados en las parroquias que hoy 

llevan su nombre estos territorios ancestrales, eran patrimonios culturales familiares 

de los nativos asentados en este sitio geográfico que por distar de su capital y por 

su clima privilegiado para los cultivos agrícolas, bosques exuberantes nativos y su 

diversidad en su flora y fauna silvestre, es conocida como el “Jardín de Quito” 
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Por su habitad tranquilo en los años 90 existían lotes de hasta 20.000 metros 

cuadrados, se vendían hasta en 30.000 sucres y en la actualidad esos precios 

sobrepasan los 500 dólares por metro cuadrado. (Targelia, 2015) 

 

2.3 Requisitos para la Adjudicación de Tierras Ancestrales y Rurales  

Para ser beneficiario y tener títulos  de propiedad de las tierras rurales en sus 

orígenes, se concedió de manera global, en este entonces no poseían escrituras 

individuales sino que lo hacían de manera comunitaria y a su vez mediante la 

sucesión hereditaria formal, lo cual limitaba la individualización de la posesión  

privada rural, estas pugnas y problemas sociales no se evidenciaban porque en su 

momento era para favorecer a las familias residentes, pero surge con el mestizaje 

que terceros interesados llegaron para comprar libremente estas tierras y 

posteriormente fruto de estas ventas sacar réditos económicos. En esa época los 

requisitos eran mínimos como: 

a) Pertenecer a una comunidad rural  

b) Ser mayor de edad y tener una familia  

c) Ser posesionario con ánimo de señor y dueño 

d) Trabajar en el fundo por más de 15 años   

En la actualidad los requisitos para ser beneficiario mediante la adjudicación, se 

debe seguir un proceso en la jurisdicción voluntaria que se describe a continuación:  

a) En la Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria se presenta una solicitud 

de inspección con la ubicación del predio los datos completos del o los 

adjudicatarios con números de contacto  

b) Copias de cédula y ficha simplificada de datos públicos. 

c) Levantamiento Planimétrico Geo Referenciado de Predio. 

d) Certificado de no afectación otorgado por el Ministerio del Ambiente a 

través del Sistema de Administración Forestal. 

e) Certificado de no tener obligaciones pendientes con las Instituciones del 

Estado. 
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f) Certificado que el predio no se encuentre en áreas; playa, bahía y mangle 

otorgado por autoridad competente.  

g)  Vía notarial se requiere una declaración voluntaria juramentada con los 

siguientes parámetros como son: 

✓ Estar en posesión del predio en forma pública, pacífica, notoria e 

ininterrumpida  

✓ Encontrarse cultivando productos de la zona con todos sus usos 

costumbres y servidumbres.  

✓ Declarar bajo juramento que esa propiedad no posee escritura otorgada 

por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización IERAC, 

Instituto Nacional de Desarrollo Agrario INDA ni el Ministerio de 

Agricultura Ganadería, Acuacultura y Pesca MAGAP. 

✓ No poseer ningún conflicto de tierras con los colindantes o terceros   

✓ No haber sido declarado bajo sentencia ejecutoriada culpables del delito 

de ocupación, uso ilegal de suelo, tráfico de tierras conforme lo establece 

el Art 201 del Codigo Orgánico Integral Penal (COIP) 

✓ No ser adjudicatario de tierras del Estado en superficies mayores a la 

Unidad Productiva Familiar (UPF) 

✓ Asumir la responsabilidad directa del manejo del plan productivo 

✓ Aceptar el valor a pagar en los plazos establecidos en la providencia de 

Adjudicacion si fuese favorable. 

Cabe resaltar que la declaración juramentada se lo debe presentar una vez realizada 

la inspección en el formato que le entregan en la Unidad de Tierras de la 

Subsecretaria. 

La adjudicacion a las personas jurídicas se incrementan como requisitos el 

nombramiento de Representante Legal, listado de socios y los estatutos además del 

Registro Único de Contribuyentes con el límite de petición de 10 hectáreas en la 

sierra, 30 hectáreas en la Costa, y 50 hectáreas en la Amazonia, presentando un plan 

de manejo planificado, técnico y productivo orientados al desarrollo y 

aprovechamiento de los recursos económicos del predio cuidando a la naturaleza y 

medio ambiente, documentos  que deben ser revisados y aprobados por  el técnico 

del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca.  
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2.4 Entidades Estatales con facultad de Adjudicar tierras rurales  

La Constitución de la República del Ecuador garantiza todas las formas de 

propiedad en el Art.- 321. - “El Estado reconoce y garantiza el derecho a la 

propiedad en todas sus formas publica, privada, comunitaria, estatal, asociativa, 

cooperativa, mixta y que deberá cumplir su función social y ambiental”  

El Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización IERAC, el Instituto 

Nacional de Desarrollo Agrario INDA y la Subsecretaria de Tierras y Reforma 

Agraria bajo la Dirección del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 

Pesca MAGAP, son las que por ley están facultadas para certificar los títulos de 

propiedad de los territorios ancestrales y rurales. En colaboración con el Distrito 

Metropolitano de Quito en cumplimiento a lo que determina el Codigo Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización por la facultad que tiene 

sobre el uso de suelos en sus Gobiernos  Autónomos  Descentralizados GADS, el 

Ministerio del Ambiente, el Registrador de la Propiedad, el Consejo Provincial y 

las Notarías, conforman las entidades Estatales cumpliendo cada una un rol 

importante en el proceso de adjudicación de tierras rurales específicamente en la 

parroquia de Nayón motivo de este trabajo que se detalla a continuación: 

a) Los Notarios de este Cantón Quito dan fe pública sobre el primer requisito 

que es la declaración libre y voluntaria juramentada de ser poseedor por más 

de 5 años, que se exige para la adjudicación de tierras rurales que aún existen.  

b) El certificado de no afectación a las áreas naturales protegidas emitida por el 

Ministerio del Ambiente. 

c) El levantamiento planimétrico con coordenadas georreferenciadas  

d) El certificado de no poseer bienes raíces otorgado por el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito.  

e) El Certificado de Estado donde se comprueba que el predio está ubicado en 

área rural otorgado por la Subsecretaria de tierras regentado por el Ministerio 

de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca MAGAP  

f) El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, El Banco Central del 

Ecuador y el Servicio de Rentas Internas son órganos auxiliares que 
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garantizan adeudar o no al Estado requisito indispensable para el trámite de 

adjudicación de tierras rurales.  

Debemos recalcar que el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización 

IERAC así como el Instituto Nacional de Desarrollo Agrario hoy extintos mediante 

ley eran las entidades de Gobierno facultadas para los procesos de adjudicación de 

tierras rurales en su momento, pero por los escasos requisitos los sistemas de esa 

época eran vulnerables tanto administrativamente como procedimental, surgiendo 

aquí el verdadero problema entre el tenedor de buena fe que era el campesino que 

labraba su tierra con un tercero interesado que conocía el trámite para obtener el 

título de propiedad mediante la adjudicación, sin ser comunero residente  o labrador 

de la tierra.  

 

2.5 Posesión y propiedad ancestral comunitaria  

Como hemos visto en la historia reciente antes de la creación del IERAC e INDA 

las tierras rurales se encontraban en manos de la iglesia católica, luego pasaron a 

las comunidades y posteriormente con estas instituciones a la comuna, quienes 

compartían cotidianamente el parentesco dialéctico y cultural. 

De acuerdo con la historia recogida por Silvia Graciela Álvarez Litben en su libro 

Relaciones Interétnicas de los Huancavilcas a Comuneros:  

En 1981, antes de que iniciaremos nuestras actividades se había 

producido la mayor concentración publica de comunas que se 

manifestaron en la cabecera del cantón, en rechazo a un proyecto 

presentado en el Congreso de la Nación para “Municipalizar” las 

tierras comunales. Como resultado de esta y de muchas gestiones 

se consiguió el retiro de dicho proyecto, y se puso de manifiesto 

la capacidad de movilización y convocatoria que producía en la 

zona la posibilidad de pérdida de la propiedad comunal de las 

tierras. Estas y otras informaciones valoradas no aparecían en 

ningún tipo de publicación de las escasas investigaciones sociales 

llevadas a cabo. Es más, la población del área era tipificada con 

el nombre de “cholos”, y aunque organizada en comunas, 
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caracterizada como “mestiza” “aculturada” (Alvarez , 2001, pág. 

19) 

2.6 Primeros indicios sobre la propiedad privada de las tierras rurales en Nayón y su 

expansión   

En el año 1983, se presenta una planificación para que el sector productivo se 

expanda de la ciudad impulsando la renta de los suelos provocando segregación y 

fragmentación en la demografía en las comunidades indígenas de Quito, estos 

documentos los podemos encontrar en el Archivo Nacional de la Historia de Quito, 

el Archivo del Ministerio de Agricultura y Ganadería en la sección Gacetas 

Municipales bajo el Régimen de Comunas y Reforma Agraria no fue hasta el 13 de 

septiembre del 2001 en Resolución N.- 123 la Secretaria General del Municipio de 

Quito precedido por el Ingeniero Simbaña hacen la revisión de los Planes de 

Ordenamiento Territorial de Quito desde 1967 hasta el 2009  determina que Nayón 

es una área Suburbana de la ciudad con estos antecedentes se hacen los Planes de 

Uso y Ocupación de Suelos en la referida Ordenanza y Resolución. (Simbaña , 

2014, pág. 124) 

Mediante Decreto Ejecutivo N.- 373 del 28 de mayo del 2019 publicado en el 

Registro Oficial N.- 206 el 3 de junio del 2010 el presidente Constitucional de la 

Republica del Ecuador Econ. Rafael Vicente Correa Delgado suprime al Instituto 

Nacional  de Desarrollo Agrario INDA y transfiere la competencia a la Sub 

Secretaria de Tierras y Territorios Ancestrales MAGAP, con la finalidad de conocer 

y resolver los trámites pertinentes en la adjudicación, oposición a la adjudicación y 

la presentación que sustancien a la Ley de Tierras Baldías y Colonización, cuyo 

objetivo es otorgar títulos de propiedad en tierras rurales que estén en posesión 

personas naturales o jurídicas a nivel nacional. 

2.7 Problemas y Controversias surgidas en los procesos de Adjudicación de tierras 

rurales en la parroquia de Nayón  

La problemática social surge porque años atrás no existía una normativa clara de 

los procedimientos que debían completarse para cerrar el ciclo de obtener el título 
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de propiedad en las tierras rurales y solo lo hacían en la Notaria y muchas de las 

veces no se inscribía en el Registrador de la Propiedad. Hoy con la implementación 

de la tecnología la información sobre los predios tiene una serie de seguridades que 

aun así son vulnerables, por la sencilla razón que cada dependencia trabaja de 

manera independiente causando controversias en la adjudicación de títulos de 

propiedad en tierras rurales no solo en Nayón sino a nivel nacional. 

3 MARCO LEGAL  

3.1 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR  

En la Constitución de la República del Ecuador en su Art 409.- Estatuye:  

Art.- 409 Conservación y Protección del Suelo. - Es de interés 

público y prioridad nacional la conservación del suelo en especial 

su capa fértil. Se establecerá un marco normativo para su 

protección y uso sustentable que prevenga su degradación, en 

particular la provocada, por la contaminación, la desertificación 

y la erosión.  

En áreas afectadas por procesos de degradación y desertificación, 

el Estado desarrollará y estimulará proyectos de forestación, 

reforestación y revegetación que eviten el monocultivo y utilicen, 

de manera preferente, especies nativas y adaptadas a la zona. 

Art.- 410.- Apoyo a las Comunidades Rurales el Estado brindara 

a los agricultores y a las Comunidades Rurales apoyo para la 

conservación y restauración de los suelos, así como para el 

desarrollo de prácticas agrícolas que los protejan y promuevan en 

soberanía alimentaria. 

Art. 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades indígenas, de conformidad con la 

Constitución y con los pactos, convenios, declaraciones y demás 
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instrumentos internacionales de derechos humanos, los siguientes 

derechos colectivos. (Constitucion del Ecuador, 2008) 

De la norma Constitucional citada podemos advertir que se ha desnaturalizado la 

propiedad rural privada, toda vez que se omiten dentro del procedimiento reglas 

obligatorias como pertenecer a una asociación a fin a la adjudicación, así mismo los 

tramitadores de tierras han descubierto las debilidades y falencias que existen en el 

procedimiento por parte de la Subsecretaría de Tierras y Territorios Ancestrales 

regentado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca 

MAGAP,  como la única inspección in situ, y bajo ese único informe se hace la 

adjudicación de las tierras rurales, una vez adjudicado al supuesto titular no se le 

hace un seguimiento ni control sobre el uso del suelo en mención, dejando en total 

indefensión a las personas perjudicadas toda vez que por desconocimiento cultural 

no actualizan los documentos que en su tiempo el IERAC e INDA otorgaban bajo 

esta modalidad de adjudicación comunitaria.  

3.2 CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS  

Con las falencias que hemos descrito se puede determinar que el sistema que 

actualmente se aplica para la adjudicación de tierras rurales en la parroquia de 

Nayón no garantizan ninguna seguridad procedimental. Por el desconocimiento de 

ciertos Profesionales del Derecho que omiten lo que determina el Código Orgánico 

General de Procesos actualmente vigente: 

Art.- 120.- Aplicación. Todo proceso podrá ser precedido de una 

diligencia preparatoria, a petición de parte y con la finalidad de:  

1.- Determinar o completar la legitimación activa o pasiva de las 

partes en el futuro proceso.  

2.- Anticipar la práctica de prueba urgente que pudiera perderse 

la o el juzgador que conozca la diligencia preparatoria será 

también competente para conocer la demanda principal (Código 

Orgánico General de Procesos, 2021) 
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La disposición Legal es clara precisa y de obligatorio cumplimiento que no se puede 

pasar por alto y en este caso muy particular en la adjudicación de tierras rurales 

específicamente en la parroquia de Nayón no se lo ha practicado, vulnerando 

deliberadamente la seguridad jurídica al inobservar lo que dispone el COGEP. 

3.3 Código Civil Ecuatoriano 

En el libro II de los bienes y su dominio posesión, uso, goce y limitaciones del 

Código Civil podemos determinar lo siguiente: 

Art.- 718.- El justo título es constitutivo o translativo de dominio, 

son constitutivos de dominio, la ocupación, la accesión y la 

prescripción. Son translaticios de dominio los que por su 

naturaleza sirven para transferirlo como la venta, la permuta, la 

donación entre vivos. Pertenecen a esta clase las sentencias de 

adjudicación en juicios divisorios y los actos legales de 

partición. Las sentencias judiciales sobre derechos litigiosos no 

forman nuevo título para legitimar la posesión. Las transacciones, 

en cuanto se limitan a reconocer o declarar derechos 

preexistentes, no forman nuevo título; pero, en cuanto transfieren 

la propiedad de un objeto no disputado, constituyen un título 

nuevo. 

Art.- 1350.- El Juez de lo Civil se sujetará, en la adjudicación de 

los bienes, a las reglas de este Título; salvo que los coasignatarios 

acuerden legitima y unánimemente otra cosa.  

Art 47.- COA Código Orgánico Administrativo nos señala 

Representante legal de las administraciones públicas. “La 

máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad 

pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos 

y contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta 

autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un 
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órgano o entidad superior salvo los casos expresamente previstos 

en la ley” (COA, 2017) 

Podemos apreciar que en la práctica diaria las Instituciones que transfieren el 

dominio sobre un predio rural lo hacen de una manera administrativa lo cual no 

revierte mayor control y se basan en trámites internos burocráticos que son 

fácilmente vulnerados toda vez que no existe un seguimiento y peor aún un índice 

de cumplimiento de calidad. 

 Dentro del Art.- 19 de la ley del Sistema Nacional de Datos Públicos señala que 

“De conformidad con la Constitución de la República del Ecuador el Registro de la 

Propiedad será administrado juntamente con el Municipio de Quito y la Función 

Ejecutiva por medio de la Dirección Nacional de Registros de Datos Públicos, por 

lo tanto, el Distrito Metropolitano de Quito se encargará de la estructura 

administrativa del Registro y la Coordinación con Catastro. La Dirección Nacional 

será quien regule las normas de funcionamiento a nivel nacional” 

3.4 Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales: 

Históricamente la propiedad de tierras y la posesión se han manejado de manera 

comunitaria generando una identidad cultural, una construcción social para 

mantener una de las formas de producción alimentaria por lo que fue necesario crear 

una ley específicamente para cumplir con este objetivo:  

Art 3.- Posesión y Propiedad Ancestral. Para efectos de esta Ley 

se entiende por tierra y territorio en posesión y propiedad 

ancestral, el espacio físico sobre el cual una comunidad, comuna, 

pueblo o nacionalidad de origen ancestral, ha generado 

históricamente una identidad a partir de una construcción social 

cultural y espiritual desarrollando actividades económicas y sus 

propias formas de producción en forma actual e ininterrumpida. 

La propiedad de estas tierras y territorios es imprescriptible, 

inalienable, inembargable e indivisible su adjudicación es gratuita 
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y está exenta de pago de tasas de impuestos. 

Art.- 59.- Adjudicación. La Adjudicación es un acto 

administrativo público de disposición o enajenación de tierras 

rurales, a través del cual el Estado transfiere y titula el dominio 

de un predio de su patrimonio, en favor de la persona natural que 

ha estado en posesión agraria   de tierra rural estatal y que ha 

cumplido con los requisitos determinados en la ley y su 

reglamento. También se transfiere mediante adjudicación las 

tierras estatales a las personas jurídicas como parte del programa 

de redistribución y aquellas tierras rurales privadas que han sido 

declaradas de utilidad pública o interés social o expropiadas por 

no haber cumplido con la función social o la función ambiental, 

según lo previsto en la ley. Para efectos de esta ley, la 

adjudicación de tierras rurales estatales en posesión agraria 

constituye justo título. (Ley Organica de Tierras Rurales y 

Territorios , 2016) 

Se puede observar Desde el 14 de mayo de 2016 la Subsecretaria de Tierras del 

MAGAP aplica esta normativa mediante un acto administrativo público, también 

hace una diferencia entre tierras rurales privadas que se pueden adjudicar a personas 

naturales o jurídicas según el caso que haya cumplido con todos los requisitos 

exigidos en la presente ley. Así mismo deja establecido que no se puede transferir 

durante 15 años esa adjudicación, el incumplimiento establece el Art 17 del 

Reglamento General LOTRTA  

a) Cuando el adjudicatario impida el libre acceso o tránsito por las 

servidumbres que hubiere o que estableciere algún delegado u otra autoridad 

competente. 

b) Que el adjudicatario no cumpla con el plan de manejo  

c) Por dolo refiriéndose al engaño, fraude o trampa que distorsione o provoque 

equivocación a los servidores públicos que deben decir sobre la 

adjudicación sin perjuicio de la acción del Tribunal Contencioso 
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Administrativo. 

 

4 CASO PRACTICO MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA 

SUBSECRETARÍA DE TIERRAS Y REFORMA AGRARIA.  

SOLICITUD DE TIERRAS Cod.17-0005038 

La Adjudicación de tierras en la parroquia de Nayón hasta el año 2020 requería de 

un Certificado de Estado otorgado por el Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito, actualmente este trámite previo su competencia lo tiene la Subsecretaria de 

Tierras y Reforma Agraria. 

Este caso una vez presentado la documentación en la Subsecretaria de Tierras y 

Reforma Agraria dentro de su formulario se declara que se mantiene la posesión 

pacifica tranquila e ininterrumpida  del lote del terreno del Estado con las 

superficies,  ubicación de la provincia Pichincha cantón Quito Parroquia Nayón 

Sector Santa Rosa del Valle, las labores son para huertos familiares que permite 

subsistir a la familia cumpliendo la tierra una labor social y evitando la migración 

del campesino a las urbes del país. Además, la otra condición es acreditar el derecho 

de la tierra mediante un título de propiedad para quien solicita la legalización 

sometiendo a las disposiciones legales pertinentes y a todas las obligaciones y 

condiciones que constan en la adjudicación. 

Mediante el informe del estado de la propiedad del predio 5335399 otorgado por la 

secretaria de Territorio, el mismo que genera los valores para la transferencia de 

dominio dentro informe de impuestos generados por el Municipio de Quito. 

Posteriormente el certificado de pago de impuestos generados en transferencia de 

dominio en la cual se verifica que el Tradente es el Ministerio de Agricultura, 

Acuacultura Ganadería, a favor del adquirente, que determina el impuesto de 

alcabalas y la contribución especial de mejoras una vez cancelados estos valores el 

Gobierno de la Republica del Ecuador y el Ministerio de Agricultura y Ganadería 

en la Subsecretaria de Tierras y Reforma Agraria emite la providencia de 
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Adjudicación N.- 1812P00421, este documento esta certificado por la Autoridad 

Agraria Nacional, el mismo que es el título de propiedad que nace después de un 

proceso de verificación, además, del informe de Regulación Metropolitana, con el 

cual se acude para la inscripción en el  Registro de la Propiedad del Distrito 

Metropolitano de Quito,  una vez culminado este proceso se eleva a Escritura 

Pública Protocolizando toda la documentación adjunta con lo cual se cierra el 

proceso de adjudicación de este caso práctico que fue favorable a nombre del 

poseedor. 
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4.1 Documento que se presentar para iniciar el trámite de adjudicaciones 
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4.2 Solicitud a la Dirección de Catastro del Distrito Metropolitano de Quito 
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4.3 Solicitud de Adjudicación de Tierras a la Subsecretaría MAGAP 
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4.4 Formulario de información y actualización de datos Catastrales D.M.Q 
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4.5 Informe de impuestos Generados por Transferencia de Dominio 
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4.6 Comprobante de Pago de la Transferencia de Dominio 
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4.7 Certificado de Pago de Impuestos Generados en transferencia de Dominio 
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4.8 Informe de Regulación Metropolitana - Lote en Unipropiedad 
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4.8.1 Informe Predial en Unipropiedad 
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4.8.2 Informe Predial Regulaciones Afectaciones/ Protecciones 
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4.9 Copias de cédulas de ciudadanía y papeletas de votación de los Adjudicatarios 
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4.10 Levantamiento Planimétrico de la propiedad  
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4.10.1 Levantamiento Planimétrico Coordenadas Cuadro de Datos de la Propiedad 
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4.11 Declaración Juramentada de estar en posesión  del terreno por mas de 10 años 
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4.12 Providencia de Adjudicación Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria 
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4.13 Certificado  Adjudicación del MAGAP por el Registro de la Propiedad  D.M.Q 

 

 

 

 



39 
 

4.14 Certificado de Gravámenes Registro de la Propiedad 
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CONCLUSIONES  

 

1. Dentro de este trabajo investigativo sobre la adjudicación de tierras rurales en 

la parroquia de Nayón Cantón Quito Provincia de Pichincha y de acuerdo con 

el análisis realizado comparativamente en las diferentes normas legales citadas 

se puede desprender que la adjudicación para adquirir el justo título de una 

propiedad de tierra rural privada es factible mediante el procedimiento 

voluntario que se inicia en la  Subsecretaria de Tierras, el Distrito Metropolitano 

de Quito, la Notaría y el Registrador de la Propiedad. Relacionado con el 

objetivo general  

2. Se ha determinado que en la fase procedimental adolece de muchas falencias 

como; la única inspección in situ, la inobservancia de lo que dispone el COGEP 

sobre las diligencias previas, que las Instituciones involucradas cada una trabaja 

de manera independiente dificultando que la información sea verídica, 

contrastada, objetiva y actualizada. Es por esta razón que existen la 

sobreposición o dualidad de títulos de propiedad mediante el procedimiento de 

adjudicación de tierras rurales en la parroquia de Nayón. Por lo tanto, existe este 

vacío en el procedimiento por parte de la entidad ejecutora y no se enmarca en 

lo que dispone el Código Orgánico General de Procesos  

3. Establecer si la adjudicación de tierras ha cumplido con los requerimientos que 

la ciudadanía necesita a la hora de adjudicar por medio de la Subsecretaría de 

tierras MAGAP es el justo título de Propiedad que permite nuestro 

Ordenamiento Jurídico y esto tiene relación con el objetivo específico planteado 

al inicio de este trabajo académico. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Las recomendaciones para obtener una adjudicación de tierras en el sector rural 

de la parroquia Nayón es trabajar de la mano con las entidades que están sujetas 

en el ámbito legal y administrativo logrando la titularización de los predios, 

debería existir una diligencia previa antes de poder presentar la solicitud en la 

Subsecretaria de tierras MAGAP. 

2. Debería existir un seguimiento por parte del ente rector el Ministerio de 

Agricultura Ganadería Acuacultura y Pesca que, por medio de la Subsecretaria 

de tierras, es el encargado de realizar las inspecciones con los técnicos que están 

capacitados para realizar el informe que debería ser por lo menos, mediante unas 

tres visitas en territorio.  

3. Las entidades que están inmersas en el proceso de adjudicación como es la 

Subsecretaría de Tierras, Municipio de Quito, Consejo Provincial, Registro de 

la Propiedad, deberían manejarse con un sistema único de información de datos 

de los predios que se solicitan adjudicar, ya que van a entrar a una calificación 

y posterior aprobación culminando con una resolución y así se evitaría que se 

pueda adjudicar un predio dos veces a dueños diferentes. 
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